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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR Y DESIGNACIÓN DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL”.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,  MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA 06 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, UBICADA EN LA CALLE 8, S/N, CENTRO HISTÓRICO, EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL, SE REUNIERON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS: LIC. RAFAEL ALEJANDRO 
MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO; LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
LIC. GIBRÁN BURAD ABUD, SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL; C. P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, 
SECRETARIA DE FINANZAS; ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; MTRA. LAURA LUNA GARCÍA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; MTRO. 
RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y EL LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ, 
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO, QUIEN CERTIFICARÁ Y DARÁ FE DE LA DECISIÓN QUE SE TOME EN LA 
PRESENTE SESIÓN, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN IX DE LA LEY QUE 
CREA EL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” DEL ESTADO DE CAMPECHE.

EL ACTO DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR Y DESIGNACIÓN DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” 
EDICIÓN 2017, SE LLEVÓ A CABO CONFORME AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1.	 LISTA DE ASISTENCIA

2.	 APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

3.	 DECLARATORIA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL”

4.	 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y VOTACIÓN

5.	 MENSAJE FINAL A CARGO DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 18 de 2017

6.	 LECTURA DE ACUERDOS.

1.- EN ATENCIÓN AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y EN USO DE LA VOZ EL LIC. CARLOS MIGUEL 
AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE ESTE COMITÉ, CONSTATÓ 
LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM  LEGAL PARA INICIAR LA PRESENTE SESIÓN.

2.- CONTINUANDO CON EL SEGUNDO PUNTO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE FUE 
APROBADO EN SUS TÉRMINOS GENERALES POR TODOS LOS ASISTENTES. 

3.- EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO SE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADO EL COMITÉ 
EVALUADOR DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUEDANDO INTEGRADO 
DE LA SIGUIENTE MANERA:

PRESIDENTE: LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS; 

SECRETARIO: LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ; 

VOCALES: DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, LIC. GIBRÁN BURAD ABUD, C. P. AMÉRICA DEL CARMEN 
AZAR PÉREZ, ING. GUSTAVO ORTIZ GONZÁLEZ, LICDA. LAURA LUNA GARCÍA Y MTRO. RICARDO MEDINA 
FARFÁN.

4.-. EN EL DESARROLLO DEL CUARTO PUNTO Y EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 7 DE LA CITADA LEY, SE PRESENTARON LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS MERECEDORES 
AL OTORGAMIENTO DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” DEL ESTADO DE CAMPECHE EDICIÓN 2017, 
CONFORME A LOS EXPEDIENTES QUE EL SECRETARIO DEL COMITÉ EXPUSO:

A)	 RUBICEL LÓPEZ FUENTES

POLICÍA EN TERCER GRADO, DE 53 AÑOS DE EDAD, CON 26 AÑOS DE SERVICIOS, NO CUENTA 
CON INCIDENCIAS O SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CUENTA CON DIVERSOS CURSOS DE 
ACTUALIZACIÓN SOBRE FUNCIÓN PROFESIONAL DE VIALIDAD CON PRINCIPIOS  DE LEGALIDAD Y 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS; LOS DERECHOS HUMANOS Y LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ENTRE OTROS. 

B)	 DARLIS MARÍA BAAS ORTIZ

RESPONSABLE DE CUSTODIOS DEL CERESO DE SAN FRANCISCO KOBÉN, DE 56 AÑOS DE EDAD, 
CON 29 AÑOS DE SERVICIO CONTINUO, NO TIENE INCIDENCIAS O SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 
CUENTA CON DIVERSOS CURSOS EN TECNICAS DE LA FUNCION POLICIAL, PRIMER RESPONDIENTE 
Y PROCESAMIENTO EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, HABILIDADES BASICAS DE POLICÍA, SEGURIDAD 
VIAL, TÉCNICAS DE MANEJO DEFENSIVO, ENTRE OTROS. 
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HA SIDO DOCENTE Y FORMADORA DE DIVERSAS GENERACIONES DE LA POLICÍA ESTATAL 
PREVENTIVA. 

C)	 MARCO ANTONIO POOT CHAN

AGENTE “A” DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA, DE 41 AÑOS DE EDAD, CON 10 AÑOS DE SERVICIO, 
HA IMPARTIDO CURSOS AL PERSONAL DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA Y ES DOCENTE 
CERTIFICADO POR EL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL. 

LUEGO DE DARSE A CONOCER LOS NOMBRES Y PERFILES DE LOS CANDIDATOS, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN Y POR UNANIMIDAD ACORDARON DESIGNAR A DARLIS MARÍA BAAS ORTIZ COMO GANADORA 
DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” EN SU EDICIÓN 2017, EN VIRTUD DE TENER MÁS DE 29 AÑOS DE 
PRESTAR SERVICIOS COMO ELEMENTO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DISTINGUIRSE 
POR CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO, 
HONRADEZ Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASISMISMO SE ACORDÓ ENTREGAR EL PERGAMINO RESPECTIVO Y LA ASIGNACIÓN EN NUMERARIO 
CORRESPONDIENTE A LA CANTIDAD DE $25,000.00 (SON VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

COMO ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE CONCERTÓ LLEVAR A CABO LA CEREMONIA SOLEMNE 
A LAS 10 HORAS DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO EN EL CENTRO DE CONVENCIONES 
CAMPECHE XXI, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY QUE CREA EL 
“PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” DEL ESTADO DE CAMPECHE.  

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL COMITÉ EVALUADOR PARA EL OTORGAMIENTO DEL “PREMIO 
AL MÉRITO POLICIAL” TIENE A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES:

ACUERDOS

PRIMERO: OTÓRGUESE EL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” EDICIÓN 2017 A LA C. DARLIS MARÍA BAAS 
ORTIZ.

SEGUNDO: ENTREGUESE EL PERGAMINO CORRESPONDIENTE Y LA CANTIDAD DE $25,000.00 
(SON VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE ASIGNACIÓN EN NÚMERARIO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY QUE CREA EL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

TERCERO: LA CEREMONIA SOLEMNE DE ENTREGA DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, SE REALIZARÁ A LAS 10:00  HORAS DEL DÍA VIERNES 22 DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONVENCIONES CAMPECHE XXI.
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CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS 
MEDIOS LOCALES DE COMUNICACIÓN, A EFECTOS DE QUE SE CONVOQUE A LA CEREMONIA SOLEMNE 
DE ENTREGA DEL “PREMIO AL MÉRITO POLICIAL” EDICIÓN 2017.

 

HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA, SE DIO POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO A LAS 11:30 
HORAS DEL DÍA 06 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN PARA 
SU DEBIDA CONSTANCIA LEGAL LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EN ÉSTA INTERVINIERON.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO Y PRESIDENTE DEL COMITÉ.- 
LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DEL COMITÉ.-  
DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA.- LIC. GIBRÁN BURAD 
ABUD, SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL.- C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE 
FINANZAS.-  ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL.- MTRA. LAURA LUNA GARCÍA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA.- MTRO. RICARDO 
MIGUEL MEDINA FARFÁN, SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- RÚBRICAS.


